
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Dvivienda S.A. 

Demandado Alberto Hurtado Villegas y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00062 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Previamente a resolver sobre el anterior escrito de subrogación, se requiere a la 

ejecutante para que coadyuve el mismo. Así mismo, se allegará certificado en el cual 

conste que el señor Felipe Medina Ardila actúa como representante legal de FNG 

S.A. e indicarán cuánto se abonó a capital, a intereses y la fecha en que se hizo la 

subrogación. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

G. Herrera 
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